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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA,
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gubia Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Febrero)

Núm. 286

Gobierno Civil
Negociado l.°—Sanidad

Hallándose vacante el cargo de Subde
legado de Medicina del Distrito de Mabón, 
ee anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
fio de que loe Médicos que reeidan en el 
Diatrito y deseen consursar á dicho cargo, 
dirijan ene solicitudee á este Gobierno 
hasta el dia 28 del actual, acompañando 
los juetificantee de los méritos y servicios 
que aleguen.

Palma 3 de Febrero de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Teniendo á su cargo el Minis

terio de la Gobernación cuanto concier
ne al cuidado de la salud pública, y de
biendo el Ministerio de Fomento atender 
con todo esmero a la conservación y al 
progreso de la ganadería y de los anima
les domésticos, que constituyen rama im 
portantisima de la riqueza nacional, se 
hace preciso dictar algunas reglas que 
conduzcan ai concertado ejercicio de la 
acción sanitaria en que deben cooperar 
las dependencias de aquebos dos Minis
terios, y á tai fin tengo el honor de pro
poner a V, M. la aprooación del siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, veintinueve de Enero de mil 
novecientos nueve.

SEÑOR
A. L. R. P. de V. M. 

Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Veogo en decretar io siguiente:
Articuio l.° La organización legal y 

reglamentaria de ios servecios de Sani
dad Interior y Exterior, bajo la depen

dencia del Ministerio de la Gobernación, 
abarca toda la: acción, gubernativa enca
minada á preservar la salud y combatir 
las enfermedades y loa contagios de ga
nados y animales domésticos, que tienen 
indisoluble conexión con la salud hu
mana.

Articulo '2.° La Inspección de Higie
ne Pecuaria, creada en el Ministerio, de 
Fomento, bajo la inmediata dependencia 
de la Dirección General de Agricultura, 
por el Real decreto de 25iide Octubre de 
1907, tendrá á su cargo la acción del Es
tado en cuanto concierne al estudio téc
nico de la sanidad y de la higiene de los 
ganados jnde los animales domésticos#, en 
la forma que por dicho Ministerio se de
termine y que más eficaz parezca para el 
mejoramiento constante de ese elemento 
de leeconomía nacional.

Artioulo<3.° Eo el momento en que 
por la Inspección de Higiene Pecuaria 
se diagnostique en loe ganados ó anima
les domésticos, dentro de una parte cual
quiera del territorio, una enfermedad de 
carácter epizoótico, se dará parte oficial 
de ello al Gobernador civil de la provin
cia y al Alcalde del pueblo donde el daño 
se haya presentado por el Inspector pro
vincial, y al Ministro de la Gobernación 
por el Inspector Jefe del servicio. •

Art. 4.° Si la enfermedad que hubiese 
aparecido en los ganados ó animales do
mésticos fuese de las que la ciencia de
clara trasmisibles al hombre, el Gober
nador civil de la proviacia de que se tra
te, asesorado constantemente por el Ins
pector provincial de Sanidad-, y por el 
Inspector provincial de Higiene Pecua
ria, y con la. audiencia de la Junta Pro
vincial de Sanidad, á cuyas deliberacio
nes asistirán, con voz y voto, el Jefe 
de Fomento y el citado Inspector provin
cial de Higiene Pecuaria, adoptará y eje
cutará cuantas medidas conduzcan á com
batir la epizotia y evitar el contagio

Art. o.0 Cuando la epizootia no fuese 
de las transmisibles al hombre, al Gober
nador incumbirá la ejecución, de acuer
do con el Jefe de Fomento, de las medi
das gubernativas á que sea preciso acu
dir en la lucha contra aquélla, aplicando 
al servicio solamente los funcionarios y 
tos recursos á él adscritos por el Ministe
rio de Fomento, salvo en lo que concier
na al orden público.

Art. 6.° En épocas de normalidad sa
nitaria del ganado y de los animales do
mésticos, y en las zonae donde de ella se 
diaLute, incumbe exclusivamente á la 
Inspección de Higiene Pecuaria, aparte 
ios derechos y obligaciones que loa Ayun- 
tamientoe tienen dentro del respectivo 
término municipal, la inspección y vigi
lancia, por lo que á esta materia con
cierne y de acuerdo con las instrucciones 
dictadas por los Ministerios de Gober
nación y de Fomento, de puertos y fron
teras; de ferias, mercados, concursos y 
exposiciones; de estaciones y materiales 
de ferrocarril; de paradas particulares 
de sementales; de establos y corrales, y 
de cuantos lugares ó estableoimientoa 

importa que estén conatantemente en 
buenas condiciones de higiene; pero no 
podrán ser ejecutivas las disposiciones 
que la Inspección de Higiene Pecuaria 
crea preciso adoptar, sino mediante los 
Gobernadores y Alcaldes, como delega
dos de aquéllos, que no podrán negarles 
su auxilio.

Art. 7.° El Ministro de la Goberna-i 
ción, y en su representación los Goberna-* 
dores civiles, pueden en todo momento, 
para los fines á que estén sdscritos, dis
poner,de los servicios de los Inspectores 
provinciales de la Higiene Pecuaria, que 
son á la vez Inspectores provinciales de 
Sanidad veterinaria.

Art. 8.° Las plazas de Inspectores pro
vinciales de Higiene Pecuaüa y de Sani
dad Veterinaria se proveerán por, oposi
ción ante Tribunal nombrado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros. Esta 
formará dicho Tribunal con un Presidenta 
propuesto por la Real Academia de Medi
cina, tres Vocales, indicados por el Minis
terio de la Gobernación y otros tres desig
nados por el Ministerio de Fomento. Los 
Inspectores provinciales de Higiene Pe
cuaria y de Sanidad Veterinaria no po
drán ser trasladados de destino, ni sepa
rados de su empleo, ni castigados con 
correctivo alguno, salvo los disciplina
rios que incumben á sus Jefes inmedia
tos, sino medíante expediente instruido 
y resuelto por la Presidencia dal Consejo 
de Ministros, á instancia del Ministerio 
de la Gobernación ó del de Fomenta y 
con informa de éste ó, da aquél, según sea 
el uno ó el otro quien, denuncie, la> falta 
y requiera el castigo.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente;4el Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.
(Gaceta 31 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Consignados en el capítulo 

6.°, artículos 2.° y 6.° del presupuesto vi
gente los créditos para auxilios y sub
venciones á Exposiciones, Concursos, 
Certámenes y demás fines que en los res
pectivos conceptos ee expresan, y á fin 
de que las inversiones de los menciona
dos créditos respondan al mejor cumpli
miento del objeto á que están desti
nados;

S. M..el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que dichas subvenciones se so
liciten con sujeción á las siguientes re
glas: •

1 • Las subvenciones que tengan por 
objeto ei auxilio a Exposiciones, Concur
sos ó Certámenes de carácter agrícola, 
industrial ó comercial y concesión de 
premios á obreros y agricultores, se so
licitarán por las Corporaciones provin
ciales, municipales ó Asociaciones de ca
rácter oficial, acompañando á la instan- 

oía testificación del acuerdo referente á 
la Exposición, Concurso ó Certamen, y á 
la concesión de premios, remitiendo ade- 
máe el- programa y presupuesto de ges
tos de aquéllos, y relación del número 
é importancia de éstos.

2 .* Las Cámaras de Comercio, Cáma
ras y Sindicatoe Agrícolas, Cajas rura
les, Asociaciones y Sociedades inscriptas 

. en el Registro de Asociaciones, que fo
menten la Agricultura, la Industria y el 
Comercio, para solicitar auxilio ó sub
vención del Estado, justificarán su exis
tencia, legal, la índole é importancia de 
su institución y el fin á que se destina el 
auxilio que se solicita, acompañando 
además á la instancia, certificación del 
acuerdo reglamentario acerca de la ne
cesidad de la subvención, y el balance de 
ingresos y gastos en 31 de Diciembre del 
año anterior.

3 .a La concesión de auxilio á las So
ciedades obreras y Asociaciones de en
señanza tendrá por objeto la creación ó 
fomento de cajas de socorro ó de retiro 
en casos de enfermedad, defunción ó 
inutilidad física, que no den logar á in
demnización con arreglo á Ja ley de ac
cidentes del trabajo, y la enseñanza de 
artes y oficios ó de dibujo aplicado á las 
artes.

En el primer caso, acompañarán a la 
instancia ceitificación expedida por el 
Presidenta y Secretario de la Sociedad, 
de los socorros concedidos en el año an
terior, y en ei segundo, relación nominal 
de los alumnos que aceten a la ense- 
ñansa, y certificación de la Inspección 
técnica industrial, ó de la de primera en- 
señanxa que justifique que la Sociedad ó 
Asociación sostiene Escuelas de la clase 
de enseflaaia ezpiesada. En uno y otro 
caso ee presentarán también con la ins
tancia un ejemplar del Reglamento ó de 
los Estatutos de la Sociedad ó Asocia
ción con certificación de la inscripción 
en el Registro, con arreglo á Ja ley de 30 
Junio de 1887.

4 .a Las Sociedades ó Patronatos de 
construcción de casas para obreros que 
soliciten subvención del Estado, acom
pañarán, á Ja instancia una copia del 
proyecto aprobado por el Ministerio de 
Fomento, previo informe del Instituto de 
Reformas sociales.

5 .a Las instancias solicitando auxilio 
ó subvención del Estado para los fines 
expresados en lae reglas anteriores, ee 
dirigirán al Ministerio de Fomento y se 
preeentarán dentro del primer trimestre 
del ejercicio del Presupuesto a las Jefa
turas ue Fomento de las provincias res
pectivas, si son de carácter agrícola, ó á 
las Delegaciones regias, cuando tengan 
carácter industrial ó comercial.

Los Jefes de Fomento y los Delegados 
regios, en ei plazo de quince aias, desde 
el siguiente al de la presentación de las 
instancias, las cursaran á la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio, juntamente con los informes de 
loe Consejos provinciales respectivos,

6 ? Lm Corporaciones, Sociedades y 

M.C.D. 2022



entidades agrícolas industriales ó co« 
merciales que con arreglo á lo anterior
mente dispuesto, obtengan la subven
ción del Estado no podrán destinar el 
total ó parte de la misma á otros fines 
que los señalados en la Real orden de 
concesión, y remitirán á la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio copia de la cuenta justificada que 
previene el articulo 8.° de la ley de 28 de 
Febrero de 1873.

7.a No se concederá subvención n 
auxilio del Estado á las Corporaciones 
sociedades ó entidades que, habiendo 
sido subvencionadas con arreglo á esta 
disposición, no hayan cumplido lo dis
puesto en la regla anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA
Señor Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(Gaceta 30 de Enero)

SECCION OFICIAL

Núm. 287
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

Eu virtud de lo dispuesto potReal or
den de 18 de Noviembre de 1908 esta Di
rección General ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Febrero, á las once horas 
para la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de acopios durante 1909-10 
de la carretera de Palma al puerto de So- 
11er y prolongación al puerto de Palma, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 10 725'35 pesetas.

La subasta se celebrará, en los térmi
nos prevenidos pnr la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de conservación y reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento, 
las horas hábiles de oficina, desde el 
de la fecha hasta las trece horas del 
20 de Febrero próximo, y en todos 
Gobiernos civiles de la Península, en 
mismos diae y horas.

Las proposiciones se presentarán 

en 
dia 
dia 
loe 
loe

en
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respetivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones igualas, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid, 22 de Enero de 1909.—El Di
rector General, A. Calderón.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal núm..... enterado del anuncio 
publicado con fecha....  de...... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de.....de la carretera 
de.... provincia de..... se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que ee compromete el proponente á la 
ejecución de les obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 288 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de productos procedentes de cortas 
fraudulentas.—En virtud de las facultades 
que me concede el art. 2.° del Regla
mento para el régimen de la Sección fa
cultativa da Montes de fecha 14 de Agos
to de 1900 y á propuesta del Ayudante de 
la provincia, he acordado se verifiquen las 
primeras subastas de 328 kilógramos de 
carbón procedente de 7 pinos todos cor
tados fraudulentamente en el monte «La 
Comuna» de Bufiola y de 800 kilógramos 
de carbón, 1600 kilógramos de lefia y 100 
haces de lefia procedentes de la corta 
fraudulenta de 55 encinas en el monte 
<La Basca» de Fornalutx, cuyas subastas 
se celebrarán en Jos pueblos respectivos 
el dia 2 del próximo Marzo á la hora de 
las 12, bajo el tipo de tasación de 18 y 82 
pesetas respectivamente. Sí no dieran re
sultado positivo las primeras, se celebra
rán segundas e! dia 12 del mismo mes y 
bajo el mismo tipo de tasación.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los de los pueblos 
limítrofes, que devolverán cumplimenta
dos á la Alcaldía de procedencia

Las subastas se verificarán en las Casas 
Consistoriales, presidiéndolas el Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia Civil.

Las condiclonee que regirán son las 
generales para la celebración de las de los 
demás aprovechamientos y los productos 
obrarán en el Depósito Municipal para 
que puedan ser reconocidos por loe lícita- 
dores.

Del resultado délas subastas darán cuen
ta inmediatamente los Alcaldes y Guar
dia Civil á esta Delegación, al Sr. Ingenie
ro Jefe de la Región y á la Ayudantía.

Palma á 29 de Enero de 1909.—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 289 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

T ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Diciembre último.

Capital
Población. . 65.848

Número de hechoi
Absoluto. . Nacimientos. 127

Defunciones. 120
Matrimonios. 84

Pqr 1.000 habi- Natalidad. 1'93
tantea. . Mortalidad. 1'82

Nupcialidad. 0'51

Número de nacidos
Vivos. . Varones. 76

Hembras. 51

Vivos. . Legítimos. 121
Ilegítimos. 2
Expósitos. 4

Total. 127

Muertos. . Legítimos. 5
Ilegítimos. •
Expósitos. •

Total. 5

Número de fallecidos
Varones. 70
iembras. 50

¿tenores de 5 años. 28
De 5 y más años. 97

En hospitales y casas de salud. . 20
En otros establecimientos bené

ficos. . 5

Total. . 25
nerTn-=

Provincia
Población. . 816.580

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 721

Defunciones. . 507
Matrimonios. . 185

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'31
tantea. . Mortalidad. . 1'60

Nupcialidad. . 0'58

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 879

Hembras. . 842

Vivos. . Legítimos. . 712
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 4

Total. . 721
s-l l - . ;—:

Muertos. . Legítimos. . 16
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 16
=x:=c

Número de fallecidos
Varones. , 254
Hembras. . 258

Menores de 5 años. . 87
De 5 y más años. . 420

En hospitales y casas de salud. . 28
En otros establecimientos bené

ficos. . 5

Total. 28
at==

Causas de las defunciones
Capital

Sarampión. , 3
Difteria y Crup, . 3
Gripe. . i
Tuberculosis pulmonar. . 13
Tuberculosis de las meningues. . 2
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 6
Meningitis simple. . 5
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 8
Enfermedades orgánicas del cora

zón, , 14
Bronquitis aguda. . 1
Bronquitis crónica, . 7
Neumonía. , 6
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 5
Afecciones del estómago (menos 

cáncer.) , 1
Diarrea y enteritis (dos años y 

más.) . 2
Hernias, obstrucciones intestinales. 1
Nefritis y mal de Bright. . 1
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de loe órganos ge
nitales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales.) . 1

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 1

Debilidad senil, , 8
Muertes violentas. . 1
Otras enfermedades. . 25 ¡
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 2

Total. . 120

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. , 9
Fiebre intermitente y caquexia

palúdica. , 2
Viruela. . 1
Sarampión. , 4 |
Escarlatina. , 3
Difteria y Crup. . 6
Gripe. . 10
Otras enfermedades epidémicas. . 2
Tuberculosis pulmonar. , 40 I

I Tuberculosis do les meningre. . 3
I O^ras tuberculosis. . 2
I Cáncer y otros tumores malignos, 15

Meningitis sitnpie. . 14
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 52
I Enfermedades orgánicas del cora

zón. , 76
Bronquitis aguda. . 12

I Bronquitis crónica. . 26
I Neumonía. . 24
I Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 35
I Afecciones del estómago (menos 

cáncer.) , 4
I Diarrea y enteritis (dos años y máe) 12
I Diarrea y enteritis (menores de dos

años. . 10
I Hernias, obstrucciones intestinales. 3
I Cirrosis del hfgado. . 4
I Nefritis y mal de Bright. . 11
I Otras enfermedades de loe riñones,

de la vejiga y de sus anexos. , 1
I Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos
I genitales de la mojar. . 1
I Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, Habitis puerperales) , 1
I Debilidad congénita y vicios de
I conformación. . 7
I Debilidad senil. . 34
I Suicídics. . 1
I Muertes violentas. . 2
I Otras enfermedades. . 74
I Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 6

Total. . 507
I Palma 27 de Enero de 1909.—El Jefe de 

Estadística, Damián Serra.

Núm. 290
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéndo acudido á esta 
Alcaldía D. Magín Caetellet Roca, pidien
do permiso para instalar un motor á gas 
de un caballo de fuerza en eu taller de 
confitería situado en la calle del Sindicato 
n.° 124 destinado al funcionamiento de 
su industria, y en cumplimiento de lo 
que previenen las Ordenanzas municipa
les, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por cepa- 
cío de 15 dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á efectos de recla
mación.

Palma 27 de Enero de 1909.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 291
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Con el objeto de evitar los perjuicios 
I que pueden irrogarse á los agricultores 
I de esta comarca que, por desconocer lo 
I preceptuado en la legislación vigente, 
I procedieron á la preparación de terrenos 

para el cultivo del arroz ó para la forma
ción de planteles, sin estar autorizados 
para ello.

Hago saber, que con arreglo á lo dis
puesto en las Reales ordenes de 10 de 
Mayo de 1860 y 15 de Abril de 1861, es 

I necesario que los terrenos que se dediquen 
á estos trabajos agrícolas, hayan sido ao- 
tes acotados, y que los propietarios, para 

i el cultivo del arroz, hayan obtenido con
cesión Real, expedida por el Ministerio de 
Fomento, y del señor Gobernador de la 
provincia para la formación de planteles, 
todo prévia instrucción de los oportunos 
expedientes.

Lo que se hace púbblico para conoci
miento de ios interesados.

Palma l.° Febrero de 1909.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 292
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

No habiendo producido resultado algu
no la convocatoria por medio de edicto de 
los gremios respectivos para los encabe
zamientos gremiales de las especies com
prendidas en la tarifa de arbitrios extraor
dinarios autorizados por Real orden de 23 
de Diciembre último para cubrir el déficit 
del Presupuesto ordinario del corriente 
año, la Comisión respectiva ha acordado
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bó y firmó el acta anterior, Se enteró el 
Ayuntamiento del despacho ordinario y 
<Boletín Oficial» de la provincia. Se de
signó ai Concejal D. Sebastian Pons para 
vocal de la Junta del censo electoral y pa
ra sn suplente á D. Lorenzo Pons y se le
vantó la sesión.

proceder al arriendo á venta libre por me
dio de subasta de loe derechos señalados á 
dichas especies por Ja cantidad de quince 
mil pesetas seguu el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, coya subasta ten
drá logar el dia diez del próximo Febrero 
á las once en la Secretada da esta Casa 
Consistorial y que en el caso de resultar 
dicha subasta desierta se celebrará una 
segunda y última que tendía logar el d'a 
veinte á la misma hora y con sujecióo á 
las mismas condiciones.

L’uchmayor 20 Enero de 1909.—El Al- 
ca'.ae, Juan Mojer.—El Secretaiio Gui
llermo Aulet.

no estar las fincas amillaradas á nom
bre de Miguel Picornell y Jaume, y se 
acuerda notificarlo al interesado. Se 
acordaron algunos pagos y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Seguidamente de leída y 
aprobada la anterior, se dió cuentadela I Sesión del dia 8 Octubre.--Se aprobó y 
correspondencia oficial y boletines y se I firmó el acta anterior. Se enteró el Ayun- 
acordó su cumplimiento; como también I tamiento del despacho ordinario y «Bole- 
se acordó principiar las obras del edifi- I tinea Oficiales» de la provincia. Se acordó 
ció nuevo en la plaza Mercado, arregla- I imponer el recargo municipal del 50 por 
damente á los planos presentados por I ciento sobre carruajee de lujo y cédulae 
el arquitecto de provincia, y solevantó I personales y 16 por ciento sobre la Matri- 
la sesión. I cula del año próximo, se declaró fallida la

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I cantidad de 99‘30 pesetas por consumos 
del dia 27.-Después de leida y aproba- I correspondiente al año 1904 de Juan Pe
da la anterior y á instancia del Gonce- I relió por ignorarse su paradero y se levan- 
jal Sr. Mateu, se acordó limpiar el ce- I tó la sesión.
menterio del sufragáneo Llorito. Tam- I Sesión del dia 8 Diciembre.—Se aprobó 
bién se acordó poner por cuenta del I y firmó el acta anterior. Se enteró el Ayun- 
Ayuntamiento una mesa reguladora pa- I tamiento del despacho ordinario y «Bole
ra vender carne, visto el alto precio á I tiñes Oficiales» de la provincia. Se autori- 
que la venden los tablageros para el I zó al Sr. Alcalde para que en unión de 
consumode la población y se levantó la | los Concejales Gual y Femenía procedie

ran á la formación de expediente de me-

Núm. 295
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Ignorándose el paradero de los mozos 

naturales de este término comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del 
corriente año, y cuya relación va á conti
nuación, se les cita para que personal
mente ó por lej'timo representante com
parezcan en eeta Gasa Consistorial para 
los actos de rectificación difioitiva y cierre 
de! alistamiento, sorteo y clasificación y 
declaración desoldados que tendrán Jugar 
los dias 13 y 14 de Febrero y 7 de Marzo 
próximos, respectivamente, á exponer 
cuanto á su derecho convenga en dichos 
actos; en la inteligencia de que este edicto

N. ogo i 66 inserta en sustitución de la citación
' I personal ordenada por la vigente ley por

AYUNTAMIENTO DE ARTA I ignorarse su actual residencia, y quede 
Ignorándose el paradero y domicilio I 80 iocomparecencia les parará el perjuicio 

actual de los mozos naturales de esta villa I ó Q06 ^aya lagar en derecho.
comprendidos en el alistamiento pera el I Santa Eulalia 31 de Enero de 1909.—El 
reemplazo del presante afio, cuyos nom- I Alcalde, Juan Roig.
bree á continuación se expresan, por este I Mom que se citan
anuncio se les cita para que comparezcan Jaime Ventura Ventura, hijo de Jaime I sesión.
en esta .asa Cons.stüria. á -as nueve ho- y Gertrudis, nsció el 9 de Abril de 1888. El extracto que antecede ha sido 
ras de los días que también se expesan en 1 - i . .
que se efectuarán loe actos siguíeotee:

Dia trece del actual, cierre definitivo 
del alistamiento.

Día catorce del mismo mes, acto del 
sorteo á las siete horas.

Dia siete de Marzo próximo venidero, 
clasificación y declaración de soldados.

Se advierte á los interesados como tam
bién á sus padres, tutores, parientes ó 
personas de quien dependan que les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en el I Núm 296
caso de que dejen da asistir á los actos I , ’
mencianedos y singularmente al de la cía- I APUNTAMIENTO DE INCA 
sificación y declaración de soldados. I Rendidas que han sido por los cuenta-

Mo z q 8 que ,e citan dAante= 1» coentae de este
Antonio Melle y Orel', de Antonio é 19o8i qaedan de manifiesto en le secreta. 

, ,, . , I ria municipal para durante quince dias á
i iguel Muntaner larrer, de Andrés y | efectos de reclamación contaderos desde el 

Mia' »» i o □ a j  siguiente al de la inserción de este anun-
Juan Masauet Sureda, de Podro y Mag- I c¡0 en e| periódico oficial de la provincia. 
mT" i ( t q I Inca 30 Eoero de 1909.-El Alcalde,
Miguel Mesquida Roig, de Juan y Se- Jaime Armengol.-P. A. del A.-El Se- 

astiana. cretario, Salvador Castafier.
Juan Guiscafré Peñafort, de Gerónimo I ___

y Maria. Númt 297
Miguel Gelabert Serra, de Juan v Eran- I 

cisca Ana. AYUNTAMIENTO DE SINEU
Miguel Sureda Alzamora, de Miguel y I Les cuentas de fondos Municipales y de 

Bárbara. I Beneficencia de este pueblo correspon-
Miguel Sureda Genovard, de Gerónimo I dientes a! año 1908, estarán expuestas al 

y Maria. I público en eeta Secretaría por espacio de
Bernardo Quetglas Xamena, de Andrés I quioce días á efectos de reclamación, con- 

y Ana Maria. I tederos desde el siguiente al de la ineer-
Andrée Cursach Garrió, de Gabriel y ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Orí- 

Catalina. I CIAL de la Provincia.
José Tomas Toue, de José y María. I Binen 28 Enero de 1909.—El Alcalde, 
Juan Sancho Miguel, de Bartolomé y I O. Teodoro Servera.—P. A. del A.—Ma- 

Francisca. I teo Barceló, Secretario.
Cristóbal Espinosa Nicolao, de Antonio I ----- I Núm. 300

é r„.,^.6riQ m AU.M. NÚn1, 298 AYUNTAMIENTO DE OAMPANET
Gnillermo To u b .-EI Secretario, RafaeJ EXt?C^ tomados por Extracto de los acuerdos tomados por es-
gar(j ’ I este Ayuntamiento durante el mes de I te Ayuntamiento y Junta municipal du-

Mayo de 1908. I rante el segundo semestre del afio 1907.
-- I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I Sesión del dia 7 de Julio,—Se aprobó 

Núm-- 294 I del dia 6.—Después de leida y aproba- | y firmó el acta anterior enterándose el
AVHNTAMTB-NTn d f  h f v a da la anterior se acordó y aprobó Ja Ayuntamiento del despacho ordinario y 
Al UNIAMIEN 1U DE DE1A I distribución de fondos para el mes. Se | «Boletines Oficiales» de la provincia. Se 

, Ignorándose el paradero y actual domi- I acordaron algunos pagos. Dióse cuenta I acordó la distribución de fondos de este 
cilio del mozo Bartolomé Vives Oliver hijo I de una instancia presentada por D. Mi- I mes, y se levantó la sesión.
de Juan y Catalina nacido en esta villa I guel Sastre Picornell, interesando se le I Sesión del dia 11 de Agosto.—Se apro- 
dia 26 de Diciembre de 1888, el cual se I libre certificación del amillaramiento I bó y firmó el acta anterior. Se acordó ex
halla comprendido en el alistamiento pa- I referente á varias fincas y se acordó se poner el presupuesto ordinario del año 
ra el reempiezo actual, se Je cita per me- I le libre por el Secretario al permitírselo próximo al público por quince días para 
dio de este anuncio, asi como á sus padree I las ocupaciones y se levantó la sesión. | someterlo luego á la aprobación de la Jun 
tutores, parientes ó personas de quienes I Sesión ordidaria en 2.a convocatoria I ta municipal. Se acordó declarar fallida la 
dependa para que comparezca en la casa I del dia 13.—Leida y aprobada la ante- I cantidad de 273'60 pesetas según relación 
consistorial de esta villa á las ocho de la I ríor, dióse cuenta de hallarse sin pro- I presentada por el arrendatario de la co- 
mafiana del dia trece del actual en que ha I veer dos plazas de Guardias municipa- I branza de cédulas personales y se levantó 
de procederse al cierre definitíto del alis- I les de este Ayuntamiento dotadas con I la sesión,
tamiento. I el haber anual de 250 pets. cada una, y I Sesión del dia 18.—Se aprobó y firmó

También se le cita para que comparez- I la del oficial Sache con el de 260 pese- I el acta anterior. Se enteró el Ayuntamiento 
ca para el sorteo y clasificación de sóida- | tas desempeñadas interinamente ésta y | del despacho ordinario y <Boletín Oficial» 
dos que se efectuará en esta casa oonsis- " ’ ............. ‘ * - - -
torial a les ocho de la mañana los días 
catorce del actual y siete de Marzo pró
ximo.

Oeyá l.° de Febrero de 1909. —El Al- I y se acordó remitirlos al Gobierno Civil 
calda, Francisco Vives.—El Bdcretario, I para su publicación en el «Boletín Ofi- 
Miguel Ripoll. I cial». Por el Secretario se dió cuenta de

---- - i no poderse librar la certificación soli- 
| citada por Miguel Sastre Picornell, por

aprobó en ee-

1908.—Fran-
Alcalde, Gal-

. . -------- . - — . dios para cubrir el cupo de Consumos del
Juan Boned Tur, hijo de Antonio y I aprobado por el Ayuntamiento en se- I afio próximo levantando la sesión.

Maria, nació el 20 de Marzo de 1888. 8Íón de la techa. Sesión del día22.—Se aprobó y firm ó el
Juan Tur Ferrar, hijo de Antonio y Sineu 15 Julio de 1908. —El Alcalde, acta anterior. Se enteró el Ayuntamiento 

Maria, nació el 5 de Julio de 1888. . O. Teodoro Servera.—P. A. del A.— del despacho ordinario y «Boletín Oficial»
Joan Riera Prats, hijo de Jaime y Eran- Mateo Barceló, Secretario. | de la provincia. El Concejal D. Cristóbal

cisca, nació el 24 de Agosto de 1888, I ----- I Gual manifestó que era Adjunto del Juz-
Pedro Jaime Juan, de padres descono- I Núm. 299 I gado Municipal. Manifestó el Sr. Alcalde

oídos, nació el 12 de Noviembre de 1888. Extracto de los acuerdos tomados por haberse subastado y rematado los arbitrios 
Juan lorree Riera, hijo de Juan y Me- dicha Oorporación durante el mes de Municipales del afio próximo. Se acordó 

na, nació el 23 de Diciembre de 1888. | Jnnío de 1908. I ,a aprobación de los pagos verificados y á
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I ver'hcar en este mes accendientes á 

del dia 3. — Seguidamente de leida y I ^953'89 pesetas. Se modificó la lista de 
aprobada la anterior, se acordó y aprobó I ^°8 Pobres para la asistencia facultativa, 
la distribución de fondos para el mes, se I ftPr°hó una relación de morosos del re
acordaron algunos pagos, y se levantó la I Parto de consumos de este año declarando 
sesión. I Por fallida la cantidad de 467'14 pesetas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I JUNTA MUNICIPAL
del día lO.-Leida y aprobada la anterior, Sesi6n del dla L= de Sepllemtre.-Se 

pape'e61a,d0 aprobó el ordinaria del año
y timbres móviles al estanquero Bartolo- I próximo 
méRSy„Bdl'6V‘'“Ó la’a8ÍÓD' Campioet 31 Enero 1908,-FranoIeoo

ord4Daria an ¡ÍI,. convocatoria Oempe-V.» B.*~E1 Alcalde, Gnillermo 
del dia 17.—Después de leida y aprobada I Maecaró 
la anterior, ee acordaron algnnoe pagos y E1 precedente extracto ee 
ee levantó la eeeión. I aión de eeta fecha.

í 9AOrdln5ri,l a0 2'. c^vocatorla oampanet 2 Febrero de 
d i 6, f - Seq°id«™e“‘e de leída y oieco Campa.-V.» B «-El 
aprobada la anterior, ee dió cnenta de la u„mo Mascaró 
correspondiencia oficial y boletines, y se I 
acordó el cumplimiento de cuentas dispo- I ani
siciones afecten á este Municipio, y se le- I A vnwn» ..
vantó Ja sesión. AYUNTAMIENTO DE MURO

El extracto que antecede ha sido apro- I de los acuerdos tomados por este
bado por el Ayuntamiento en sesión de I Ayuntamiento durante el mes de Julio
las fechas. I de 1908.

Sineu 29 Julio de 1908.—El Alcalde, I Se8Íón ordinaria del dia 7.—Se aprobó
O. Teodoro Servera.—P. A. del A.—Mateo I Bcta se acordó el cumplimien-
Barceló, Secretario. I de los disposiciones insertas en los Bo-

«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia de la semana ultima, se aprobó la 
distribución de fondos del actual mes, se 
aprobaron los extractos de los acuerdos 
de esta Corporación durante el mes deJu- 
nío último y se acordó fueran remitidos 
al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y se acordó el 
pago de la lactancia de no niño,

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior y ee acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines «Oficíales» y demás corres
pondencia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en loa 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia de la semana última y se acordó 
dar por partidas fallidas al descubierto 
del impuesto de cédulas personales de mil 
novecientos siete en cantidad de setenta 
y dos pesetas y se acordó nombrar al Se
cretario de este Ayuntamiento comisiona
do para la entrega de los mozos del ao- 

. । . - . tual reemplazo en caja.
una de aquellas, y se acordó publicar de la provincia. Se nombró una Comisión I Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro-
dichas vacantes y cemunicarlo al Exce- de dos Concejales para que en unión del I bó el acta anterior y se acordó el cumpli-
lentisimo Sr. Capitán General. Se apro- I Sr. Alcalde tramitan el expediente de me- I miento de las disposiciones insertas en los
bó el extracto de los acuerdos de Abril | dios para cubrir el cupo de Consumos del I «Boletines Oficiales» y demás correspen-

año próximo, en cumplimiento de la cir- I dencia de la semana última, P " 
cular del «Boletín Oficial» de la provincia Muro 4 de Agosto de 1908.—El Alca!- 
número 6336 del 17 del actual. Levanto- I de, Jaime Campamar.—Francisco Carn
ee la sesión. I pamar Garrió, Secretario.

Sesión del dia 8 Septiembre,—Se apro- I -----

M.C.D. 2022
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Núm, 802

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 3.—Se aprobó el acta de la an- 
* terior.

Diose cuenta de los <Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó apoyar una solicitad del 
Alcalde de Mahón pidiendo al Ministro 
de Estado celebre tratados de Comercio 
con las Repúblicas de Méxijo y Cuba 
para favorecer en todo lo ¡posible la 
fabricación de calzado en Menorca.

Se nombró al Reverendo Señor don 
Miguel Sureda Barber, Presbítero, Ca
pellán de la fiesta cívico-religiosa de 

■ San Juan Bautista, nombrado pira el 
bienio de 1908 á 1909.

Be acuerda aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Se aprobó el acta déla 
anterior.

Diose cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

■ Se acordó publicar un bando sobre 
higiene y salubridad pública.

Se acordó ingresar en arcas munici
pales la cantidad de cuarenta y cinco 
pesetas producto de la Plaza de abastos, 
durante el mes de Abril último.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Diose cnenta de una Comuaicación de 
D. Miguel Surede, Presbítero, aceptando 
el cargo de Mayordomo Presbítero de 
la fiesta civico-religiosa de San Juan 
Bautista.

Se acordó declarar partidas fallidas 
el descubierto que resulta por el im
puesto de cédulas personales de esta 
localidad correspondientes al año de 
1907.

Se aprobó los extractos de las sesio
nes celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Mayo último.

Se acordó el pago de ciento veinte y 
ocho pesetas con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Se acordó el pago de una cuenta á 
D. Juan Funyent.

Se acordó el pago de una cuenta de 
sesenta pesetas treinta y cuatro cénti
mos con cargo al capítulo do imprevis
tos.

Se acordó elevar una exposición al 
Ministro de Hacienda en súplica de que 
se faculte á este Municipio para dismi
nuir el gravamen señalado á determi
nadas especies de la tarifa del Impues
to de Consumos vigente y hacer algunas 
concesiones á determinadas entidades 
de esta localidad.

Los extractos que preceden fueron 
• aprobados en sesión de dia quince del 

■ actual.
Cíudadela 16 de Julio de 1908.—El 

Alcalde, Lorenzo Cardona.—P. A. del 
A.—Sebastian Ferrer, Secretario.

Núm. 303
D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de 

Navio de la Armada y Juez instructor 
de la causa que se instruye por el su
puesto delito de contrabando al falucho 
San Antonio.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

los tripulantes del citado falucho, Juan 
Boned, Lorenzo Oliver, Pedro Ollver y 
Bartolomé Ramón, para que en el térmi
no de quince dias á partir de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezcan ante este Juzgado para prestar 
declaración previniéndoles que si no lo 
efectúan serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D, G.) Ies exhorto y re
quiero y en el mío les pido y encargo á 
todas las autoridades ordenen su busca y 
captura y los pongan á disposición de este 
Juzgado si fueren habidos.

Abordo del Cañonero «Nueva España.» 
Palma de Mallorca veintiséis de Enero de

mil novecientos nueve.—Bernardo Pe» 
reira.

Núm. 304
D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de 

Navio de la Armada Juez instructor de 
la causa que se instruye por supuesto 
delito de contrabando contra el falucho 
San Miguel,
Por la presente cito, llamo y emplazo í 

los tripulantes del citado falucho Lorenzo 
Oliver, Juan Mas Vicens y Lorenzo Oliver 
Boned, para que en el término de quince 
días á partir de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para que en el tér
mino dicho comparezcan ante este Juzga
do para prestar declaración previniéndo
les que sí no 1o efectúan serán declarados 
en rebeldía y les parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Y para que tenga efecto en nombre de 
S. M. el Rey fQ. D. G.) les exhorto y re 
quiero y en el mió les pido y encargo i 
todas las autoridades ordenen su busca 
captura y los pongan á disposición de est 
Juzgado si fueren hallados.

Abordo del Cañonero Nueva España, 
veintiséis de Enero de mil novecientos 
nueve.—Bernardo Pereira.

Núm. 305
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MALLORCA
Debiendo procederse el dia 12 del ac« 

tual, á las 11, en el Cuartel de San Pedro 
de esta Ciudad, á la venta en pública su
basta de un mulo de desecho, se anuncia 
para conocimiento de los que deseen to
mar parte en ella.

Palma l.° Febrero da 1909.—El Co
mandante Mayor, Bernardo Ferrá.

Núm. 306
CONTRIBUCION URBANA 

Depositaría de fondos municipales de Arta ---------- -----
CUENTA ¿leí 4e° trimestre del año 1908 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PesetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... .... 8359*59"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 22541'37

Cargo................................................ 30900*96
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 18607*64

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.................................. 12293'32
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sil do del 
t rete torio i

Opendonei 
ee eete trimeetre

TOTAL 
de 1m  opertcloeei

1 Propios................................................. » » »
2 Montes.................................................. • » »
3 Impuestos. . . . .......................... 1871'50 2091'50 3963*00
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.............................

» 574 05 574'05
» > »

6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios................................... 869*00 1245'90 161490
8 Resultas.......................................... ..... 1018504 » 10135 04
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5793'90 18629'92 24423 82

10 Reintegros......................................   . » » »
11 Ampliación........................................ » » »

Cargo pesetas. . . 18169'44 22541'37 4071081

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . . 3235*24 3350'54 6585*78
2 Policía de seguridad............................ 537'50 487 50 1025*00
3 Policía urbana y rural........................ 77946 720'84 1500'30
4 Instrucción pública............................. 80 00 > 80'00
5 Beneficencia........................................ 500'00 896'69 1396*69
6 Obras públicas.............................. 1962'83 1712'17 3676*00
7 Corrección pública.......................... » 588'62 588'62
8 Montes.............................. » » >
9 Cargas......................... 1968'82 10590'28 12559'10

10 Obras de nueva construcción. . . . 507'00 » 507*00
11 Imprevistos.......................... 239'00 261'00 500'00
12 Resultas . . . . » » »
13 Ampliación........................................... » > >
_________________ Data pesetas. . . 980985 18607*64 28417'49

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositarla.
En Artá á 9 de Enero de 1909.—El Depositario, Nicolás Cañellas — Conforme—El 

Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Tone.

3.° y 4.° trimestres de 1908
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga Agen

te Egecutivo de la 1,* Zona de Palma 
de la que es arrendatario D. Bartolomé 
Mír Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondiente al espresado periodo, se 
encuentra comprendido el deudor que á 
continuación se relaciona, sin que conste 
tenga en esta localidad persona que le re
presente, por lo que espongo el presente 
Edicto para que pueda llegar á conoci
miento del mismo que con fecha 29 Enero 
de 1909 he dictado la siguiente

Providencia.—Designados bienes del 
deudor Don Jaime Juan Mulet llévese 
á efecto el embargo de loe mismos, por 
ser suficientes á responder del princi
pal, recargos y costas cansadas y que se 
causen hasta su efectivo pago, los cuales 
quedan desde ahora señalados para que 
sean objeto de este procedimiento y veri
ficados loe embargos espídase la oportuna 
solicitud por triplicado al Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido para la 
anotación preventiva del embargo.

Notifiquese esta providencia al deudor 
requiriéndoie á la vez para que en el pla
za de tercero día presente á esta oficina 
los títulos de propiedad de la finca sita en 
el término de Palma llamada Can Alema* 
ñy pago Son Sardina consistente en dos 
casas unidas de estension cinco áreas 
treinta y tres centiáteas; adviniéndole 
que de no verificarlo se suplirán á su cos
ta según lo dispuesto en el art. 93 de la 
Instrucción de 26 Abril de 1900.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 Abril de 
1900 se publica y fija el presente Edicto 
en los puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado del mismo, para 
que sarta sus efectos.

Dado en Palma á treinta Enero de mil 
novecientos nueve.—El Agente Egecutivo, 
Jaime Ignacio Salom.

Depositaría de fondos municipales de Campos
CUENTA del A«o trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 

, PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e c a ja  ____ Peseta»
Existencia en mi poder en fin debtrimestre anterior................................... 8399 57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ............ 6066*27

Cargo................................................... 14465'84
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... 6105'89

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue................................... 8359*95
________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadonH

1 Propios, . , , .........................
2 Montes. .
3 Impuestos. .......................................

- 4 Beneficencia.. . ..............................
' 5 Instrucción pública..............................

6 Corrección pública.......
7 Extraordinarios....................................

- 8 Resultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . ....................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. , , .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas...............................................  .
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

640*97

469*50 
»
>
>
»

7409'01 
14416'19

»
»

276*44

306'50 
»

34'00 
230'14

6219'19 
»
>

917'41 
»

776'00 
» 
» .

34'00
230'14 

7409*01 
19635*38

» 
»

22935*67 6066'27 29001*94

3247'39 
1194'50

201 24 
160'00 
677*50 
746*35 
217*95

»
7881'17

»
220*00

»
»

1631*25
385'00
361*99
230'00 
130*00
679*60 
217'95

2470'10
>
»
»
>

4878*64 
157950
563'23 
380 00
807 50

1425'95 
436*90

10351'27

220'00
>
»

14536'10 ___ 6105'89 20641-99,

i

J
< 
c

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositará' 
Eu Campos á 31 Diciembre 1908.—El Depositario, Miguel Campos.—Conforme'

—El Secretario-Contador, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Mas.
PALMA,—Es c u e l a -Tipo g e a f ic a
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